
Durante la pandemia de Covid-19, el Congreso aprobó una ley de atención médica que impedía que las personas 
inscritas en Medicaid y el Programa de Seguro Médico para Niños (CHIP) perdieran la cobertura, pero esas 
protecciones finalizan pronto. California reanudó el proceso de renovación en abril de 2023, y las terminaciones 
de cobertura para algunos comenzarán el 1 de julio. 

Estos son algunos pasos que puede seguir para prepararse:
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Cambios Importantes en Medi-Cal

Línea de ayuda de la American Lung Association
Si tiene más dudas sobre su cobertura, tenemos expertos en American Lung Association listos y dispuestos a 
responder cualquier pregunta Nuestro servicio es gratuito y estamos aquí para ayudarle. Puede comunicarse 

con nosotros llamando al 1-800-LUNGUSA (1-800-586-4872) o visitando Lung.org/helpline (puede traducir esta 
página al español en la esquina superior derecha). 

No se arriesgue a una interrupción en su cobertura. Prepárese para renovar ahora.

1. Asegúrese de que su información de contacto con Medi-Cal esté
actualizada. Puede ir a Keepmedicalcoverage.org (puede traducir esta
página al español en la esquina superior derecha) para saber cómo
actualizar su información.

2. También puede usar este sitio web para registrarse y recibir
actualizaciones de Medi-Cal para recibir mensajes importantes por
correo electrónico y SMS.

3. Esté atento a las comunicaciones de Medi-Cal. Si recibe un formulario
de renovación, complételo y devuélvalo de inmediato para evitar una
interrupción en la cobertura.

¿Qué sucede si pierde la cobertura?
Si pierde la cobertura debido a cambios en su elegibilidad, puede calificar 
para la cobertura a través de Covered California. Esta cobertura es 
asequible. En 2021, el 90 % de los afiliados recibieron asistencia financiera 
para ayudarles a pagar sus primas. Puede obtener más información sobre 
la cobertura del mercado en Lung.org/openenrollment (puede traducir esta 
página al español en la esquina superior derecha) y puede solicitar 
cobertura en https://www.coveredca.com/espanol/. 

Nueva Cobertura Para Inmigrantes
Dos leyes recientes permitieron que las personas menores de 26 años y mayores de 50 años sean elegibles 
para la cobertura de Medi-Cal, independientemente de su estado migratorio, siempre que cumplan con otros 
requisitos de elegibilidad. Además, a partir del 1 de enero de 2024, la cobertura de Medi-Cal se extenderá a 
todos los adultos, independientemente de su estado migratorio, si cumplen con otras reglas de elegibilidad. 
Esto significa que, incluso si está indocumentado, usted puede solicitar cobertura o podrá hacerlo pronto. 
Obtenga más información en https://www.coveredca.com/espanol/learning-center/information-for-
immigrants/. 

www.healthcare.gov/medicaid-chip-program-names
https://www.dhcs.ca.gov/pages/keep-your-medi-cal.aspx?utm_source=keepmedicalcoverage.org&utm_medium=referral&utm_campaign=keep-mc-coverage
https://www.coveredca.com/espanol/
https://www.coveredca.com/espanol/learning-center/information-for-immigrants/
https://www.lung.org/help-support/lung-helpline-and-tobacco-quitline
https://www.lung.org/policy-advocacy/healthcare-lung-disease/healthcare-policy/our-lungs-and-aca



